
CONSEJO TERRITORIAL  
DEL DISTRITO DE VILLA VALLECAS 

 
 

FECHA: jueves 30 septiembre 2010, a las 19:00 
LUGAR: EL SALÓN DE ACTOS DEL “CENTRO CULTURAL FRANCISCO 

FATOU”                                                                                             
MEDIOS EMPLEADOS 

PARA LA 

CONVOCATORIA: 

Tablón de Anuncios, Página Web ‘Madrid Participa’, E-mail 

TIPO DE SESION: Ordinario 
PRESIDENTE: Mar Angulo Pérez Presidente por delegación (Gerente) 
VICEPRESIDENTE: Mª Luisa Garcia De la Torre Gómez La Colmena de Santa 

Eugenia representado/a por Francisco Millán                                                                                    
PORTAVOZ: Miguel Angel Álvarez Tornero AMPA CEIP El Quijote 
SECRETARIO: Fernando Rodríguez Duque 

 

ASISTENTES: 

 

VOCALES VECINOS: 

Grupo político PP Jesús A. Candela Hernando 
Marcos Crespo Hualda 

Grupo político PSOE César Manuel Gago Santa Cruz 

 

 

ASOCIACIONES VECINALES: 

  

 

 

ENTIDADES: 

Juveniles Miriam González López Asociación Juvenil San 
Eulogio representado/a por Jorge Hermida Fuentes                                                                               

Deportivas Pedro J. Navarro González Nueva Castilla 
Culturales Juan Tarjuelo Garcia Asociación Nuestra Señora de la 

Torre 
 

 

VECINOS ELEGIDOS ALEATORIAMENTE: 

  

 

 

REPRESENTANTES INSTITUCIONALES: 

Mesa del Diálogo y 
Convivencia 

Nelly Hilares Cruz  

Junta Local de Seguridad Ana María Álvarez Álvarez  

 

 

INVITADOS: 



INVITADOS: 

  

 

NO ASISTEN: 

Grupo político PP María Jesús Aragonés Martínez 
Cristina Montejo García 
Alfredo Tapia Grande 

Grupo político PSOE María Remedios García Rozas 
Grupo político IU Carmen Cortés González 
Culturales Mª Angeles Delgado Delgado Asociación Cultural 

Zazuar 
Vecinos aleatoriamente 
elegidos 

Pedro De la Antonia Luengo 
Carlos Infantes Sacristán 
Francisca Marchena Serrano 

Consejo de la Infancia y 
Adolescencia 

Mª Carmen Fernández-Villamil Jiménez 

Centros Municipales de 
Mayores 

Antonio Cebolla Huerta 

 

RESUMEN DE TEMAS: 

Punto: 1.- Aprobación del acta de la sesión anterior. 
Propuesta:  
Se acuerda por unanimidad aprobar el borrador del acta de la sesión anterior. 
Acuerdo:  
 
Votación:  
Aprobado por unanimidad 
 

Punto: 2.- Información sobre las Comisiones Permanentes del Consejo Territorial. 
Tema tratado:  
Por la Presidencia del Consejo se informa que no se ha celebrado ninguna 
Comisión Permanente y que por ello insta a los Presidentes de las mismas para 
que convoquen cuanto antes las sesiones de las Comisiones Permanentes. 
 
 

Punto: 3.- Información de la Presidencia. 
Tema tratado:  
La Presidente del Consejo informa sobre el estado de las propuestas de actuación 
que se aprobaron en el último Pleno del Distrito desconociéndose si se aceptaran 
todas, dado que aún no se tiene conocimiento del escenario presupuestario. 
 
 

Punto: 4.- Actuaciones a realizar por el Consejo Territorial. 
Tema tratado:  
Por la Presidencia del Consejo se informa que en este punto se trata de establecer 
los temas de trabajo que quedan pendientes de ejecución y que por parte también 
de la Vicepresidenta se iba a proponer a los Presidentes de las Comisiones una 
serie de temas de trabajo según un calendario preestablecido. 
Por Don Francisco Millán, en representación de la asociación de vecinos de la 
Colmena, se pone de manifiesto una serie de deficiencias en el barrio de Santa 
Eugenia, tales como, escombros en las calles, tapas de alcantarilla en la avenida 
de Santa Eugenia esquina con Puente Larra, el arbolado de las pistas de Santa 
Eugenia, y falta de baldosas en la transversal que une Santa Eugenia. 



RESUMEN DE TEMAS: 

Por la Presidencia del Consejo se indica que en este foro no se trata de presentar 
denuncias, sino que estos temas se canalicen a través de los Comisiones 
Permanentes y desde ellas se propongan los criterios de actuación. 
Don Francisco Millán indica que las Comisiones Permanentes no se reúnen nunca.  
Por la Presidencia del Consejo se indica que este Consejo Territorial está para 
tratar los asuntos que traigan las Comisiones Permanentes y no para que se 
traigan las denuncias del barrio por los vecinos porque para eso están los servicios 
técnicos de la Junta Municipal.  
Don Francisco Millán insiste que como se denuncia y no se corrige nada vuelven 
aquí para denunciarlo. 
Por la Presidencia del Consejo se indica que es en las Comisiones Permanentes 
donde se tratan estos temas, pero si no se asiste, éstas no pueden funcionar y 
cada uno tiene que asumir su propia responsabilidad. 
Don Francisco Millán indica que de 8.00 a 9.30 horas en Santa Eugenia en la salida 
por la "tarta" hay un atasco permanente de vehículos y solicita que se mande a 
policía para regular el tráfico. 
Doña Ana María Álvarez, representante de Junta Local de Seguridad, indica que no 
se puede poner un puesto fijo en esa zona ya  que los patrullas están repartidos 
en colegios e institutos a esas horas. 
Don Miguel Ángel Álvarez Tornero manifiesta que es importante  este dispositivo 
policial y que gracias a ello se ha producido un cambio importante en la educación 
secundaria. 
Don Francisco Millán indica que intentará por otros medios que se monte este 
dispositivo policial. 
 
 
 

Punto: 5.- Ruegos y preguntas. 
Tema tratado:  
Don César Gago, manifiesta que no comprende la actitud de la Presidente en la 
que niega que se expongan aquí los problemas existentes, ya que es un foro 
válido y no son problemas particulares; no comprende para que se viene a esta 
reunión si los vecinos no pueden exponer sus problemas y las Comisiones 
Permanentes no se reúnen. También expresa su queja por el local en el que se 
celebra el Consejo Territorial cuando debería celebrarse en el salón de plenos del 
Distrito. 
Don Jesús Candela manifiesta que lo que la Presidente ha querido explicar es la 
finalidad del Consejo Territorial, que no es otro que analizar cuáles pueden ser los 
problemas del Distrito para elevarlos al Pleno de la Junta Municipal, lo que ha 
dicho la Presidente es que el Consejo Territorial no es una ventanilla de 
reclamaciones, pero no que éstas no tengan importancia. Hay otras ventanillas 
para poder presentarlas y si nos entretenemos en estas reclamaciones 
perderíamos ocasión para debatir otros temas. En cuanto al local donde se celebra 
el Consejo Territorial y teniendo en cuenta que se conoce que hay una norma 
aprobada con carácter general en el Ayuntamiento central, reiterar estas cosas lo 
que hace es desinformar a los vecinos porque ya está aprobado. 
Don César Gago indica que al señor Candela no le gusta escuchar los problemas 
de los vecinos y desinforma a los mismos cuando entra en tantos formalismos. 
La Presidencia del Consejo indica que no hay ningún obstáculo para que se 
presenten las reclamaciones por registro, pero que el Consejo Territorial es un 
órgano de propuesta y no de denuncia, a través de las Comisiones Permanentes 
denunciamos el problema y hacemos la propuesta para solucionarlo.  
Don César Gago indica que si un miembro del Consejo Territorial plantea un 
problema lo mejor que se puede hacer es tomar nota y ponerlo en conocimiento 
de las Comisiones Permanentes. 



RESUMEN DE TEMAS: 

Por la Presidencia del Consejo se indica que en otro Consejo sí que había un punto 
del orden del día para la elaboración de la diagnosis del Distrito, pero que dentro 
del punto de las actuaciones del Consejo  Territorial se deben tratar las acciones 
necesarias para realizar estas diagnosis. 
Don Francisco Millán manifiesta que trae además de los problemas, propuestas y 
soluciones del barrio donde vive. 
Por la Presidencia del Consejo se indica que ahí está el problema, ya que no se 
trata del barrio donde uno vive, sino que los criterios tienen que ser genéricos y 
para todo el Distrito. 
Don Francisco Millán indica que si no vienen de otros sitios, no pueden saber los 
problemas del Distrito. 
Por la Presidencia se informa que queda por elaborar la diagnosis del Distrito. 
Jorge Hermida Fuentes pregunta si ya se han otorgado las subvenciones para las 
asociaciones  en materia de infancia y juventud y ruega que sea el Distrito quien 
pregunte a las áreas. 
Por la Presidencia del Consejo se indica que no está al tanto de las subvenciones 
de las Áreas y que la vía es la misma para todos. 
Jorge Hermida Fuentes dice que se trata de juventud, infancia y familia e igualdad 
y que son del Área de Servicios a la ciudadanía. 
Por la Presidencia del Consejo se manifiesta que intentarán enterarse si es posible. 
 
 

 

 

 
 


